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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓN: 
Otilo del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

G A C E T A
TBNTA DB B JB W L A R B 8  S 

Minutarlo de la Qobernacl6n, planta 
Número auelto, 0 |6 a

M A D R I D
 S U M A R I O ----

Ministerio de Marina:
Eeal decreto disponiendo que el Capitán 

de Navio de primera clase D, Angel M i
randa y Cordonié continúe desempeñan
do, en comisión, el destino de Jefe de la 
Inspección central de nuevas construc
ciones.

Ministerio de la Gobernación:
Keal decreto disponiendo que el domingo 26 

de Marzo se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Gaucin {Málaga).

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando que el término me

dio del cambio de francos en el mes ac* 
tual ha sido él de 7,99 por 100.

Ministerio de la GobernaolAn:
Beal orden publicando los nombres de agra

ciados con recompensas en el segundo 
concurso anual de premms de 1910, con
vocado por el Consejo Superior de Pro
tección á la Infancia y Represión de la 
Mendicidad.

Otra disponiendo que para él año actual 
se fije en el 3 por 1.000 de las fianzas 
consUtuidas la cantidad que por derechos 
de registro deben abonar las Compañías 
de seguros y Sociedades mutuas autori
zadas por este Ministerio para sustituir 
al patrono en las condiciones que precep
túa la legislación vigente.
Binistério de Instrieciin Pública y Bellas irtes:

Beal orden resolviendo expediente incoado 
por D. Félix Fontanet y Tila, solicitan
do incorporación de estudios hechos en la 
Escuela de Artes Manufacturas, de 
París,

Otra nombrando á D,^ Carmen de-Burgos 
y Seguí, Profesora numeraria de la Sec

ción de Letras y de PrácUeas de ense
ñanza de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Madrid.

Adninistraclóa Central:
HA0IENDA.—Direcci6n General del Teso 

ro Público y Ordenación General <U > 
Pagos del Estado.—Noticia de Jos 
blos y Administraciones donde han ca
bido en suerte los premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en el dia de ayer.

ABBXO í.®—B o l s a .—O b s e r v a t o r i o  € m -  
TRAL M e t e o r o l ó g i c o .— O b s e r v a t o r i o  
DE M a d r id .— O p o s ic io n e s .—S u b a s t a s .  
A d m in is t r a c ió n  F r o v i n o i a l .  — a d m i 
n i s t r a c i ó n  M u n i c ip a l . - A n u n c io s  Ori- 
CIALES del Banco de España (Earo),— 
S a n t o r a l .

A n ex o  2.®—E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a M iv*
TICOS DE

G u e r r a .—Jun ta  califlcadora d e  a s p i r a n 
te s  á  destinos civiles.—JBeíación de des
tinos vacantes.

PARTE OFICIAL
tUMCU DEL COm DE m M

S. M. oI iR e y  Don Alfonso XIII (q. D. g .) , 
S. M. la Ebina D.®‘ Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes D. Jaim e y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su im portante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

DE MARIA

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 17 de No

viembre de 1909, fué creada en este Mi
nisterio la Inspección Central de Nuevas 
construcciones, y se dispuso que la Jefa
tura de la misma pudiera ser desempe
ñada indistintamente por un Capitán de 
Navio ó Capitán de Navio de prim era 
clase. Ascendido á dicho último empleo 
el Jefe que ejerce el referido cargo desde 
su creación, es m uy útil para el servicio 
que continúe desempeñándolo; porque la 
expériencia adquirida por el mismo en 
la práctica de la legislación especial del 
contrato con la Sociedad constructora, y

el conocimiento de las múltiples inciden
cias del propio contrato y del historial 
de las nuevas construcciones desde que 
éstas empezaron, son condiciones que 
conviene aprovechar para la mayor efi
ciencia de la Inspección de que se trata.

Como en el presupuesto vigente existe 
crédito expreso para el abono de las di
ferencias de haberes que corresponda, y 
el destino, por su índole transitoria, cons
tituye en realidad una comisión que pue
de seguir desempeñando un General en 
situación de Cuartel, m ientras no se mo
difiqúen las plantillas vigentes,

El Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V, M. el si
guiente proyecto de Real decreto. 

Madrid, 25 de Febrero de 1911.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Di9g9 Arias de Miranda.
REAL DECRETO

De eonformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Capitán de 
Navio de prim era clase D. Angel Miranda 
y Cordonié, continué desempeñando en 
comisión el destino de Jefe dé la Inspec
ción Central de Nuevas construcciones.

\ Dado en Palacio á veinticinco de F e
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
SI Minietro de idarina,

)̂iego Arias do Miranda.
 -----

DE M GOBirjiiíi
 ̂ REAL DECRETO

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Gaucín, provincia de Málaga,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 26 de Marzo de 1911, se 

procederá á la elección parcial de un Di
putado á Cortes por el distrito de Gau
cín, provincia de con arrc¿I^ f
las disposiciones de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á veintiocho de Fe
brero de mil nevecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Demetrio Alonso Casírilio. •
 —

MMSTERIO DE HACÍEMI

REAL ORDEN 
Timo. Sr.: En cnmplimionto de Jo dis

puesto en el artículo 1,® de la Ley de 20

D00B

D02B
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d© Marzo d© 1906 y en el 5.  ̂del Real de
creto de 23 dol mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar que el término medio del cambio 
de francos en el mes actual ha sido el de 
7,99 por 100, que será el recargo que de
berá imponerse á las fracciones inferio
res á 10 pesetas y á los adeudos por de
claración verbal de viajeros que se liqui
den en las Administraciones de Aduanas 
durante el mes de Marzo próximo y que 
han de percibirse en moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. í. muchos años. Madrid, 28 de F e 
brero de 1911.

ZAVALA. 
Señor Director general de Aduanas.

LA GOBEMACIDS

REALES ÓRDENES
Cumpiiendo lo preceptuado en la ley 

d(‘ Pro5ección á la Infancia de 12 de Agos
to do 1904 y su Reglamento y la Real o r
den de 26 de Julio último, en lo que se 
j'eOere á la concesión de premios ó re
ce npensas á aquellos que se hayan dis- 
ibigtiido por sus pruebas de amor á los 
niños, y de conformidad con lo acordado 
por el Consejo Superior al aprobar los 
dií'táfnenes de los ponentes, una vez es
tudiadas escrupulosamente todas las pro
puestas recibidas con motivo de la con
vocatoria dol II  Concurso de premios de 
1910,

S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido dis- 
p4)ner se otorguen las recompensas si
guientes:

Basé 1.* Nodrizas. —Diez premios de 
250 pesetas y diplomas de mérito, á Fe
lipa Alcülea Martínez, de Madrid; Ju lia 
na Fernández, de Baños de Río Tobia; 
Rosa Gortell Ribes, de Valí de Alcalá; 
María de Higuero, de Badajoz; Cesárea 
Barrios Rodríguez, de Barrio Nuevo; Ve
neranda Barbero, de Salamanca; María 
Fernández Villar, de Salas; Josefa Dan ti 
Soler, de Sampedor; Luz Divina Añel, de 
Corulla, y Francisca Ríos, de Deusto.

Base 2.^ Maestros y Maestras.—P ri
m er premio de 500 pesetas y título de Vo
cal correspondiente, á D.^ Carlota Luce- 
na Zambrano, de Sevilla.

Segundo premio de 300 pesetas y di
ploma de mérito, á D. José A. Ortega Bue- 
so, de Vaieucia,

Tercer premio de 200 pesetas y título 
de Vocal correspondiente, á D. Francisco 
Sernpere Boronat, de Melilla.

Se conceden títulos de Vocal corres
pondiente á D. Francisco Fernández de 
los Ríos, D.̂ * María del Valle Gil y Santa 
Cruz, D.^ Gertrudis Núñez y Rodríguez, 
D. Nicolás Daimáu y Sánchez, D.^ Teófi
la Díaz Ortega, D. Eulogio Montero San- 
tarén, D. Mariano Gómez Santamaría,

D. Ensebio Bordetas y Solans, D. Tomás 
Balaguer Bauza, Ü. Juan  Socías Benna- 
sar, D. Francisco Fernández de los Re
yes, D.*" Carlota Marín Pinazo, D. José 
Broíons Sanjuán, D. Gabino Rodríguez y 
Alvarez, D. Gregorio Valero Lario, don 
Marcelino Gomas Ferrusola, D. Julio 
Noguera López, D.^ Dolores Novás Gui- 
llén, D. Juan Alvarez González, D.^ Pau
lina Loira, D.**̂ Elvira Novo García y don 
Bruno Martínez, y para diplomas de mé
rito, á I). Jorge García y García, D. Be
nigno Garrido Pena, D. Garlos Andrés 
Martín, D.^ María Patrocinio López Ro
mero, D.^ María de la Asunción Izquier
do Palacio, D.'" María Ju liana Páramo y 
Mata, D. Miguel Murillo Puertas, D. Nar
ciso Martín Rodríguez y D.^ Demetria 
González Arroyo.

Base 3.*̂  Médicos.—Prim er premio, de 
50Q pesetas y título de Vocal correspon
diente, á D. Lino Porto, de Orense; se
gundo premio, da 300 pesetas y título de 
Vocal correspondiente, á D. Luis Here
dero, de Madrid; tercer premio, de 200 
pesetas y título da Vocal correspondien
te, á D. Dionisio García Alonso, de Villa- 
vieja.

Se conceden títulos de Vocal corres
pondiente á D. José Paz Vareta, D. Gre
gorio Cuevas Sánchez, D. yicente Her
nández de la Fuente, D. Jaim e lilanes 
Ferreira, D. Manuel Mateo Serrano, áon 
Wenceslao Borrachero, D. León Palacios 
Barreño y D. Antonio Alvarez Pereira.

Base 4.’' Sociedades.—Prim er premio, 
de 700 pesetas y diploma de mérito, á la 
Asociación de Caridad, de Avilés.

Segundo premio, de 300 pesetas y d i
ploma de Mérito á la Escuela Popular 
Gratuita, de la Coruña.

Se conceden diplomas de mérito á la 
Asociación Burgalesa de Beneficencia y 
Cultura, Asilo de Nuestra Señora del Re
medio (Alicante), Asociación Protectora 
de los Niños (Valencia), Institución Ma
drileña de Amigos de la Infancia (Ma
drid), Consultorio de Niños de Pecho 
(Sevilla), Asociación de Caridad Escolar 
(Madrid), Beneficencia Escolar (Barcelo
na), Santa y Real Hermandad del Refu
gio (Zaragoza), Gota de Leche (Salaman
ca), Casa-Cuna (Logroño), y Real Socie
dad Fundadora de Colegios para H uér
fanos y Pensionistas del Magisterio (Ma
drid).

Base 5.**̂ Particulares.-—Un premio de 
500 pesetas y diploma de mérito, á D. José 
Díaz González, de Chamartín de la Rosa.

Recompensa extraordinaria en m etáli
co y título de Vocal correspondiente, á don 
Antonio de la Peña, de Madrid.

Propuestos para condecoraciones: doña 
Lorenza Santam aría Expósito, D. Enri
que Barredo y Vieyra de Abreu, D. Jesús 
García Ricote y D. Francisco Vidal So
lares.

Se conceden títulos de Vocal corres
pondiente, al Excmo. Sr. D. Luciano Mu- 
rrieta. Marqués de Murrieta; Doctor don

Hipólito Rodríguez Pinüla, Doctor D. R i
cardo Fortuny, D. Primitivo Santa Ceci
lia Rivas, Em ilia Jurado Arlanzón, 
D. José García Alíá, D. Eduardo Astray 
deCaneda, D.'" Carmen Cascante, D. F ran 
cisco B. Martínez Fortún, D. Víctor de 
Sierra, D.*̂  Rafaela Moya, D.®* Dolores San 
Mauro, D.* María de la Encarnación de La 
Rigada, D. Constantino García Sonto, 
D.®̂ Gracia García Mariscal, D.'' Magdale
na Rovira Bascós, D. Juan García Novei- 
ra, D. Jesús García Noveira, D.* Joaquina 
Domingo y D.*" Teresa Cortés y Bayona.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
publicación de esta Real orden en los Ro- 
letines Oflciáks de sus respectivas provin
cias para que llegue á conocimiento do 
los agraciados y con el fin de que sean 
legítimamente divulgados los nombres 
de tan hum anitarias personas é in stitu 
ciones que cooperan con sus caritativos 
actos á la realización de los fines de esto 
Consejo Superior.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid, 27 
de Febrero de 19H.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Gobernador civil de ...

limo. Sr.: Vista la propuesta del Asesor 
General de Seguros de este Ministerio, 
para que, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real decreto de 27 do 
Agosto del año 1900, se fijen los derechos 
de registro que en el año 1911 deben abo
nar las Compañías de seguros y Socie
dades mutuas autorizadas para sustituir 
al patrono en las obligaciones que le 
impone la ley sobre Accidentes del t ra 
bajo:

Resultando que en 1901, y con audien
cia de la Comisión de Reformas Sociales, 
se fijaron por prim era vez los citados de
rechos en la cantidad á que ascendiera el 
4 por 1.000 de las fianzas constituidas por 
las aludidas Compañías y Sociedades, 
habiéndose mantenido en los años si
guientes la misma cuota, en virtud de las 
respectivas Reales órdenes:

Considerando que en el último año ha 
aumentado el número de las Compañías 
de seguros y Sociedades mutuas, en p ro 
porción suficiente para que pueda reba
jarse la cuota fijada en 1901, sin perjuicio 
de los gastos de m aterial y personal de la 
Asesoría General de Seguros,

S. M. ©1 R e y  (q. D.g.) se lia servido d is
poner que para el año 1911 so fije en ©1 
3 por 1.000 de las fianzas constituidas la 
cantidad que por derechos de registro  
deben abonar las Compañías de seguros 
y Sociedades mutuas autorizadas por este 
Ministerio para sustituir al patrono en 
las condiciones que preceptúa la legisla
ción vigente.

Lo que do Real orden comunico á V. I. 
para los efectos oportunos. Dios guarde
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á V. I. muchos años. Madrid, 28 de Fe- 
brero de 1.911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio. 

 -----

MllSTERÍO m ISW C IÓ iY  PÜBLICá 
Y B E L L A S  A B T E S

REALES ÓRDENES
Timo. Sv.: Pasado á informe del Con

sejo de íntítrucción Pública el expediente 
incoado por D. Félix Fontanet y Vila, 
solicitando incorporación de estudios 
hechos en la Escuela d© Artes Manufac
turas de’París, á los que so efectúan on la 
Escuela do Ingenieros Industriales de 
Barcelona, el mencionado Alto Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

^Solicita D. Ijjpitanet que los es
tudios que halíjl heciÜ y probado en la 
Escuela de Artes Manufacturas de París, 
se incorporasen en la Escuela de Inge
nieros Industriales do Barcelona, y des
pués que el Consejo d© Instruccicn P ú 
blica inform ó pidiendo el dictamen de la 
Escuela Central de Ingenieros Industria
les, conocido ya aquél, entiende la Comi
sión que, conforme con lo que señalan 
los artículos 94 y 95 de la vigente ley de 
Instrucción Pública, y el Real decreto 
de 17 de Abril do 1903, así como el de 
23 de Noviembre de 1892, ©n lo que se 
refiere á extensión de las asignaturas 
incorpora bles, procede la incorporación 
solicitada por D. Félix Fontanet y Vila, 
quien deberá probar las asignaturas de 
Topografía y Geodesia, Física industrial, 
Tintorería y Artes cerámicas y Economía 
política, aprobadas las cuales verlflcará 
ios ejercicios de reválida en la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Barcelona, 
6 en la Central de Madrid, y una vez 
aprobado en todo, habrá de extenderse 
el título de Ingeniero industrial que pre
tende. >

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto informe, se ha servido 
resolver como en el miámo se propone.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
8u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 d© 
Febrero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar, en virtud  de con
curso, á Carmen do Burgos y Seguí, 
Profesora num eraria de la Sección de Le
tras y de Prácticas do enseñanza de la 
Escuela Normal Superior de Maestras de 
Madrid, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas y 500 por el quinquenio que actual
mente disfruta.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
en cumplimiento de lo prevenido en el

Real decreto de 31 de Julio  de 1904 y pá
rrafo 1.° de la Real orden de 1.® de Sep
tiembre siguiente, se considere á la in te 
resada desde esta facha como alta en el 
referido cargo y como baja en el de P ro 
fesora especial de la Escuela de Artes y 
Oficios, de esta Corte.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I .  muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1911.

S Vl.VADOR. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.
Extracto de la hoja de sendcios de doña 

Carmen de Burgos y Seguí, 
Maestra de Prim era easeñ^inza supe

rior.
Por R ril orvien de 25 de Mí̂ to de 190t, 

ingresó en el Profesorado Normal, por 
oposición, en la Escuela Normal de Maes
tras* do Guadalajara, tomando posesión 
en 1.*̂  de Junio de 1901.

Por Real orden do 16 de Octubre de 
1906, fué nombrada, on comisión, para 
desempeñar la cátedra de Economí" do
méstica, en la Escuela de Artos é ladus- 
trias, de Madrid.

Por Real orden de 1.° de Enero do 1907, 
fué nombrada, en comisión, de la Escue- 
la Normal de Maosfras, de Guadalajara. 
Geaó en 18 de Febrero de 1907.

Por Real orden de 18 do Febrero de 
19Ó7, fué no'nbrada, en comisión, de la 
Escuela Normal de Maestras, de Toledo, 
sección de Letras, tomando posesión en 
18 de Marzo de 1907.

Por Real orden de 27 de Abril de 1907, 
en virtud de concurso ascenso, fué nom 
brada para la plaza da Xoledo, tomando 
posesión el 3 de Junio  de 1907.

Cesó en 20 de Noviembre de 1909.
Por Real orden de 20 de Noviembre de 

1909,66 la nombró Auxiliar de la Sección 
de Letras de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de Madrid, en la que se la 
reserva derechos á concurrir plazas de 
Profesoras num erarias cen los mismos 
derechos y condiciones que sus compa
ñeras de oposición.

Cesó en 31 de Diciembre de 1910.
Por Real orden de 23 de Julio  de 1910, 

fué nombrada, sin perjuicio de desempe
ñar el cargo anterior, para la Cátedra de 
Economía doméstica en la Escuela Supe
rior de Artes Industriales de Madrid.

Por Real orden de 1* de Enero de 1911, 
fué nombrada Profesora especial de la 
Escuela de Artes y Oficios de Madrid, con 
destino á la enseñanza de Elementos de 
Historia del Arte, reservándose todos loa 
derechos que respecto al Profesorado de 
Escuelas Normales tienen hasta la fecha 
reconocidos.

Tiene publicados los libros siguientes: 
«Moderno tratado de labores», declarado 
de mérito y utilidad por el Consejo de 
Instrucción Pública; «La protección y la 
higiene de los niños», declarado de mé
rito y utilidad por el Consejo de Instruc
ción Pública; «Las Artes de la mujer»; 
«La m ujer en el hogar»; «La cocina mo
derna»; «Salud y belleza»; «Arte de saber 
vivir»; «Modelos de cartas»; «Por Euro
pa»; «Notas del alma»; «Ensayos litera
rios»; «Cuentos de Colombino»; -Los in 
adaptados»; «En la guerra»; «El tesoro 
del castillo»; «La m ujer en España»; «La 
m ujer ©n el periodismo»; «La educación 
de la mujer».

Ha disfrutado pensión para ampliar 
estudios en eS extranjero durante un año, 
desde 1.° de Octubre de 19i5 á 30 de Sep
tiembre de 1908. presentando después la 
Memoria y dando las conferencias regla
m entarias.

IDUNISTRACIÓN CENTRAL
H l l f l é T E R I O  U E  H A C n S D A

DIKE00k5íí OENEEAL d e l  TESOB0 PÚBLICO T OBDBNACIÓtí «HBNHtALBK FAOOS BEIL SBTASO
LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y pohlacionm á ¡os que han correspondido los 21 premios mayore$ 
de los 1.468 que comprmde cada una de las tres series de billetes del Sorteo celebrado

en este día.

lÚSEROS;
PSEMIOS A D M I N I S T K A t ^ X O N  K »

Pesetas. 1.* serie. 2.* 8©ri«. 3.* serio.

26.237 100.000 Mérida. Mérida. Mérida.
20.216 60.000 Madrid. Jerez de la Ftra. Santander.
7.339 20 .000 Ubeda. Lérida. Salamanca.
6.394 1.500 Reus. Málaga. Bilbao.
6.942 1.500 Astillero. Barcelona. Vigo.

22.278 1.500 Cuevas de Vera. Coruña. Barcelona.
23.412 1.500 Burgos. Burgos. Burgos.
28.791 1.500 San Sebastián. San Sebastián. San Sebastián.
28 327 •1.50O San Sebastián. Barcelona. Barcelona.
19.692 1.500 Pamplcxia. Córdoba. Sevilla.
16.541 1.500 Antequera. Cartagena. Barcelona.
5.739 1.500 Madrid. Jerez de la Ftra. Bilbao.

27.934 1.500 Bilbao. Bilbao. Bilbao.
1.071 l.?00 KSan Roque. Barcelona. Bilbao.
5 833 1.500 Jerez de ios Cbos. Padí'ón. Bilbao.

22 433 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
17 932 1.500 Badajoz. Cádiz, Vigo.
26.831 1.500 AJgeciras. Algeciras. Algociras.
5.770 1.500 Barcelona. Córdoba. Valiadolid.
2.339 1.500 Badajoz. Granada. Salam anca.:

28.450 1.500 Cádiz. Cádfz. Cádiz.

Madrid, 28 de Febrero de 1911.
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En el sorteo eelebrade hoy, con arreglo 

a l artículo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco prem ios de 125 pese
tas cada uno, asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneñeeneia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Marcelina Ballesteros Olmedo, Luisa 
Torres Martín, Angela Carmen Rita Ro
drigo Polús, Concepción Fernández Ga- 
rrasco, Concepción Torres Sánchez, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
dol público y demás efectos.

Madrid, 28 do Febrero do 1911.=oPor or
den, Saturnino Santos.

PROSPECTO DE PREMIOS
para ti  torito gut se hade celéhrar 

tn  Madríá el día 10 de Mareo d t 1911*

H a do constar de 19.000 billetes, al p re
cio de 100 pesetas el billete, divididos en 
décimos á diez pesetas; distribuyéndose
1314.040 pesetas en 1.003 premios de la 
m anera siguiente:

PRBMIOS P e s e t a s

1 .. 250.000
1 .. 100.000
1 .. 80.000

18 .. 168.090
877 .. . . . .  de 800........ 701.600

PREMIOS PESETAS

99 aproximaciones de 
800 pesetas cada 
úna, pára los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio p ri
mero  ........  79.200

2 fd. de 3.9 00 pesetas 
cada una, para 
los núm eros an
terior y posterior 
al d e l p r e m io  
p rim ero . . . . . . . .  6,000

2 ídem de 2.500 ídem 
id., para los del 
premio segundo. 5 000

2 ídem, de 2.120 para 
los del p re m io  
tercero................ 4.240

1.003 1.314.040

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro prem io que jpueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los n ú 
meros anterior y posterior a í  de lo s  pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese prem iado el núm ero 1, su ante
rio r es el número 19.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para  la aplicación délas aproximacio
nes de 8Q0 pesetas, se sobrentiende que 
si el prem io prim ero corresponde, por 
ejemplo, al núm ero 25, se consideran 
g ra c ia d o s  los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma, las 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneñeeneia Provincial de Madrid, jr 
uno de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobro dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resulta do al público 
por medio de listas impr^ ¿as, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiadoií.

Los prem ios ‘̂6 pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 20 de Octubre de 1910.—-El Di
rector general, Eduardo Ródenas.
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